
Anexo

Para mayor información respecto de este asunto contactar a la Oficina de Atención al Inversionista 

Vía correo electrónico: inversionistas@scotiabankcolpatria.com

Scotiabank Colpatria S.A. (“el Banco”) informa que, en reunion llevada a cabo el día de hoy, la Junta

Directiva aprobó la actualización del Manual SAC, suprimiendo el Comité de Servicio y Experiencia del

Cliente (CSEC) y en el mismo sentido la eliminación de la sección 3.4.5 del Código de Buen Gobierno de

la Sociedad.

El texto completo de la nueva versión del Código será publicado en la página web del Banco.
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